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Salario Base Plus COI1venio Total anual
Nivel - - -

PP!'lf'tJl.~ P ......tAq P"""U--q

06 1.918.133 623.956 2.542.089
07 1.770.242 608.559 2.378.801
OS 1.650.189 571.047 2.221.236
09 1.584.292 541.915 2.126.207
10 1.528637 541.915 2.070.552
11 1.399.797 541.915 1.941.712

Anexo 2

Logística y Producción. Servicios Generales

Salario Base Plus Convenio Total anual
Nivel - - -

p~",", Pesetas p~",",

03 2.788.784 1.059.934 3.848718
04 2.414.734 882.509 3.297.243
05 2.298.348 661.050 2.959.398
06 1.918.133 619.369 2.537.501
07 1.770.242 616.935 2.387.177
08 1.650.189 606.402 2.256.591
09 1.584.292 597.818 2.182.110
10 1.528637 587.821 2.116.457
11 1.399.797 580.781 1.980.578

Anexo 3

Financiera, Administración y Control Presupuestario, Recursos

Humanos, Organización y Sistemm; de Información

Salarío Hase Plus Convenio Total anual
Nivel - - -

Pesetas Peseta,.q Pesetas

03 2.788.784 1.059.934 3.848718
04 2.414.734 882.509 3.297.243
05 2.298.348 661.050 2.959.398
06 1.976.578 876.696 2.853.274
07 1.959.212 765.919 2.725.131
08 1.794.014 705.991 2.500.005
09 1.569.:J94 648409 2.217.80:J

Anexo 4

Complemento Actividad de Mando

Administro.dón y Control
Markdin¡: y RR- EE. Logística y Producción. ~.~supuestari{). Finanl'iera.

Nivel Distribuciún y Ventas Servicios Generales OrganIZación y Sistemas
- - y Heeucsos Humanos

Pesetas Pes('!.as -
Pesetas

03 2.516.826 2.302.022 2.302.022
04 2.071.789 1.688116 1.841.62:J
05 1.795.600 1.411.879 1.5:J4.648

Administración

Incentivos. Capacitaciones totales

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

11330 ORDEN de 1 de abril de 1993 por la que se c",,",ede el
títuto-licencia de Agencia de Viajes Mirwrista a «Viajes Ira
che, Sociedad Limitada», con el código de identif'tCaci6n
de Euskadi (C. I. E. número 2.105).

Visto el expediente instruido a instancia de don Melchor Valle Saras
queta, en nombre y representación de .Viajes Irache, Sociedad Limitada~,

en solicitud de la concesión del título-licencia de Agencia de Viajes Mino
rista, y

Resultando que la solicitud de dicha Empresa cumple los requisitos
establecidos en el artículo 4.1 del Real Decreto 271(1988, de 25 de marzo
(.Boletín Oficial del Estado~del 29), que regula el ejercicio de las actividades
de las Agencias de Viajes, y que se acompaña a dicha solicitud la docu~

mentación necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.° de
las Nonnas Reguladoras de las Agencias de Viajes, aprobadas por Orden
de 14 de abril de 1988 e«Boletín Oficial del Estado_ del 22);

Resultando que tramitado el oportuno expediente por la Dirección
General de Política Turística, se estima que reúne los requisitos exigidos
por los artÍCulos Lo y 5.0 de las Normas Reguladoras citadas;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las con.
diciones exigidas por el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y por
la Orden de 14 de abril de 1988 para la obtención del título-licencia de
Agencia de Viajes,

Este Ministerio, en uso de las competencias establecidas poe el Estatuto
Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turísticas Privadas, apro.
bado por el Decreto 231/1965, de 14 de enero (.Boletín Oficial del Estado_
de 20 de febrero); por el Real Decreto 2488/1978, de 25 de agosto (.Boletín
Oficial del Estado- de 26 de octubre), sobre transferencia de competencias
de la Administración del Estado al Consejo General del País Vasco; por
el Real Decreto 124/1988, de 12 de febrero (.Boletín Oficial del Estado_
del 20), por el que se reorganiza la Secretaría General de Turismo; por
el Real Decreto 420/1991, de 5 de abril (.Boletín Oficial del Estado_
del 6), por el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo; &,>Í como en la Orden de 30 de mayo
de 1991 (.Boletín Oficial del Estado_ de 13 de junio), por la que se delegan
atribuciones en los titulares de los órganos superiores, Centros directivos
del Departamento, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-8e concede el titulo-licencia de Agencia de Viajes a
.Viajes lrache, Sociedad Lirrútada_, con el código de identificación de Eus
kadi (C. l. E. número 2.105), y Casa Central en Vitoria, Garbea, mime
ro 12, bajo, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha
de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-, con sujeción
a los preceptos del Real Decrelo 271/1988, de 25 de marzo, de la Orden
de 14 de abril de 1988, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 30 de mayo .Boletín Oficial

del Estado_ de 13 de junio), el Secretario general de Turismo, FeTIlando
Panizo Arcos.

limos. Sres. Secretario general de Turismo y Director general de Política
Turísticas.

El Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, .Boletín Oficial del Estado_
de 12 de septiembre, estableció los criterios que debían cumplimentar
las normas y homologaciones del entonces Ministerio de Industria y
Energía.

l'Toceso de datos
Administración

Nivel general
- PT<lgramado~ Operador Grabador

Peseta.'1 - - -

Pesetas Pesetas Pesetas

06 210.752 388098 341.:121 232.151
07 37.802 - 273.390 164.220
08 48.682 - 25:1.0:J2 159.:J99
09 - - 172.997 95.1:J1

11331 ORDEN de 15 de abril de 1993 sobre la renovación de /wm.o
logaciones concedidas a los aparatos, instalaciones o
maquinaria utilizables en las minas o relacionadas con
la seguridad minera entre el 30 de junio de 1977 Y 3 de
noviembre de 1981.



13336 Martes 4 mayo 1993 BOE núm. 106

Divisas

Cambios

Madrid, 3 de mayo de 1993.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

~

BANCO DE ESPANA

Comprador Vendedor

115,737 115,969
142,472 142,758

72,882 73,028
21,621 21.665

181,591 181,955
7,813 7.829

354,424 355.134
64.875 65.005
18.959 18.997

177.622 177.978
78,883 79.041
53,661 53,769
91.132 91,314
80,597 80,759

104,408 104,618
15,804 15.836
17.249 17,283
21,217 21.259
10,359 10,379
81,826 81,990
62.602 62.728

11332 RESOLUCION de 3 de mayo de 1993, del Banco de España,
pOr la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta, el día 3 de mayo de 1993,
Y que tendrán la consideración de cotizaciones oficiales,
a efectos de la aplicación de la normativa vigente que haga
referencia a las mismas.

1 dólar USA .
lECU .
1 marco alemán ..
1 franco francés............... . .
1 libra esterlina . .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés . ..
1 corona danesa .
1 libra irlandesa ..

100 escudos portugueses ., ..
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense
1 franco suizo ..

100 yenes japoneses .
1 corona sueca ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco ..
1 dólar australiano . .
1 dólar neozelandés .

Los continuos progresos que en la técnica minera se han ido produ
ciendo y el extraordinario desarrollo alcanzado últimamente en la maqui
naria utilizada en las explotaciones y proyectos mineros hacen necesario
proceder a la renovación de determinadas homologaciones, expedidas con
carácter indefinido.

La disposición final de la Instrucción MIE 12.0.01, publicada por Orden
de 3 de febrero de 1986 (_Boletín Oficial del Estado" del 12), estableció
un calendario de cancelaciones para todas las homologaciones anteriores
al 30 de junio de 1977, ya que éstas se expidieron con carácter indefinido.

Las homologaciones expedidas en el período transcurrido entre el 1
de julio de 1977 y el 3 de noviembre de 1981, fecha de publicación del
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, carecen en un número apre
ciable de casos de la necesaria base documental para proceder a su actua
lización y adecuación al desarrollo del Reglamento de Normas Básicas
de Seguridad Minera, aprobado por el Real Decreto 863/1985, de 2 de
abril.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 2.0 del Real Decre
to 863/1985, de2 de abril, a propuesta de la Dirección General de Minas
y de la Construcción,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Ilmo. Sr. Director general de Minas y de la Construcción.

PrimerO.-Todas las homologaciones expedidas sobre aparatos, insta
laciones o maquinaria utilizables en las minas o relacionadas con la segu
ridad minera entre el 30 de junio de 1977 y 3 de noviembre de 1981
deberán ser renovadas en el plazo de seis meses, a partir de la fecha
de publicación de la presente Orden, en cuyo defecto serán canceladas.

Segundo.-Los fabricantes titulares de las homologaciones anteriores
pueden solicitar su renovación, de acuerdo con ·la normativa vigente. Si
ésta procediese, se emitirá una nueva homologación con la fecha de actua
lización, conservándose la clave y número de la antigua.

Tercero.-Las disposiciones antes citadas no afectarán a los equipos
en funcionamiento a la entrada en vigor de la presente Orden, siempre
que cumplan con las normas de seguridad minera e industrial.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991),

el Secretario general de la Energía y Recursos Minerales, Ramón Pérez
Simarro.


